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Bogotá, D.C.

Señor:
DAVID ROBERTO BRAVO 
Subgerente Jurídico
Consorcio Circulemos Digital Ventanilla Única
Correo E.: contactenos@ventanillamovilidad.com.co
Ciudad   
 

Asunto: Solicitud de Concepto
TRÁNSPORTE - MODIFICACIÓN DE ACREEDOR PRENDARIO – Tramite.  
Radicado: 20233030837702 del 17 de mayo de 2023

Respetados señores Bravo, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Oficina Asesora Jurídica (en adelante OAJ) del Ministerio de Transporte, en ejercicio de
las facultades legales y reglamentarias, se permite dar alcance a su solicitud contenida en
el documento radicado con el No. 20233030837702 del 17 de mayo de 2023 y, mediante
el cual se formula la siguiente:

CONSULTA 

“Especifique en qué casos y en qué momento se debe exigir que las entidades financieras
y demás acreedores, lleven a cabo el trámite de modificación de acreedor prendario a
efectos que el registro no adolezca de desactualización ni que se afecte la oponibilidad a
terceros que persigue precisamente a esa medida.

Señalar si es facultad del Organismo de tránsito requerir a las entidades financieras y
demás acreedores para que lleven a cabo la modificación del acreedor prendario a fin de
actualizar el registro del automotor”. 

CONSIDERACIONES

En virtud  de lo  preceptuado en  el  artículo  8  del  Decreto  087 de enero  17  de 2011,
modificado por el Decreto 1773 de 2018, mediante el cual se establecen entre otras las
siguientes funciones de la oficina asesora jurídica (En adelante OAJ) de este Ministerio:

 “8.1. Asesorar y asistir al ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e
interpretación de las normas constitucionales y legales. (…)

 8.7.  Atender  y  resolver  las  consultas  y  derechos  de  petición  relacionados  con  las
funciones de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o
privado”. 

Por lo anterior, debemos señalar que esta OAJ tiene funciones específicas, lo que implica
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analizar de manera abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades
para resolver casos concretos presentados por la administración.

Marco Normativo

El articulo 5.3.13.1. de la Resolución 202230400455295 de 2022, “Por medio del cual se
expide  la  Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de
Transporte.”, sección modificada por  la Resolución  20233040017145 del 2023,  “Por la
cual  se  modifica  la Resolución  número  20223040045295  de  2022 y  se  dictan
disposiciones para la correcta y amplia implementación de la política de Simplificación y
racionalización de trámites.”, establece lo siguiente: 

“Artículo  5.3.13.1.  Requisitos  y  procedimiento.  Verificada  la  inscripción  del
usuario en el sistema RUNT, para solicitar la inscripción o el levantamiento de
limitación o  gravamen a la  propiedad de  un vehículo  ante el  Organismo de
Tránsito,  se  deberá  observar  el  siguiente  procedimiento  y  cumplir  con  los
requisitos que el mismo exige:
 
1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite
sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario el formato
de  solicitud  de  trámite  debidamente  diligenciado  y  la  certificación  expedida  por  el
fabricante o por el ensamblador del vehículo o por el importador, imagen de código QR o
en su defecto, las improntas donde se registren los guarismos de identificación como el
número de motor, serie, chasis o VIN según el caso.
 
El Organismo de Tránsito confrontará la información registrada en el sistema RUNT, con
los datos de la licencia de tránsito y la información reportada en el Registro de Garantías
Mobiliarias en el que conste la inscripción, el levantamiento o gravamen de la propiedad
procederá a efectuar el registro, según el caso.
 
2. Validación del SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito validará en el
sistema RUNT la existencia del SOAT y que el usuario se encuentra a paz y salvo por
concepto de multas por infracciones de tránsito.
 
3. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito
validará en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite
a favor del Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT, y verificará la realización del pago
correspondiente a los derechos del Organismo de Tránsito.
 
4.  Otorgamiento  de  la  licencia  de  tránsito.  Verificados  y  validados  los  requisitos
enunciados anteriormente, el Organismo de Tránsito procederá a actualizar el Registro
Nacional Automotor con la novedad registrada y a expedir la nueva licencia de tránsito.
 
5. Cuando se produce cambio de acreedor prendario y el nuevo titular de la
obligación es quien solicita la inscripción, el Organismo de Tránsito procederá a
realizar el registro de la novedad con base en la información reportada en el
Registro de Garantías Mobiliarias.
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Parágrafo. Para realizar este trámite el solicitante podrá adjuntar certificación expedida
por el fabricante o por el ensamblador del vehículo o por el importador, imagen de código
QR o en su defecto,  las improntas donde se registren los guarismos de identificación
como el número de motor, serie, chasis o VIN”. (Negrillas fuera de texto)

A su turno, el artículo 5.3.13.2.  de La Resolución 202230400455295 de 2002, modificado
por la Resolución 20233040017145 del 2023, al tenor indica: 

“Artículo  5.3.13.2.  Modificación  del  acreedor  prendario.  Para  el  registro  del
levantamiento  del  gravamen a  la  propiedad,  no  se  exigirá  actualización  del
último acreedor prendario cuando este no haya sido registrado en el sistema
RUNT, teniéndose en cuenta que el objetivo de su registro es la oponibilidad a
terceros”. (Negrillas fuera de texto)

Desarrollo del problema jurídico

La Resolución 202230400455295 de 2022, modificada por la Resolución 20233040017145
del  2023,  establece  los  requisitos  y  procedimientos  para  solicitar  la  inscripción  o  el
levantamiento de limitación o gravamen a la propiedad de un vehículo ante el Organismo
de Tránsito.

En  este  sentido,  el  Organismo  de  Tránsito,  se  deberá  observar  el  procedimiento
establecido en el artículo 5.3.13.2 de la Resolución en cita, entre los que se encuentran
requerirá  al  usuario  el  formato  de solicitud  de trámite  debidamente  diligenciado  y  la
certificación  expedida  por  el  fabricante  o  por  el  ensamblador  del  vehículo  o  por  el
importador, imagen de código QR o en su defecto, las improntas donde se registren los
guarismos de identificación como el número de motor, serie, chasis o VIN según el caso,
validación del SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito validará en el
sistema RUNT la existencia del SOAT y que el usuario se encuentra a paz y salvo por
concepto de multas por infracciones de tránsito, entre otros. 
 
En los eventos que se produzca el cambio de acreedor prendario y el nuevo titular de la
obligación es quien solicita la inscripción, el Organismo de Tránsito procederá a realizar el
registro de la novedad con base en la información reportada en el Registro de Garantías
Mobiliarias.

Sin  embargo,  al  tenor  de  lo  consagrado  en  el  artículo  5.3.13.2.  de  la  Resolución
202230400455295 de 2002,  modificado por  la  Resolución 20233040017145 del  2023,
para  el  registro  del  levantamiento  del  gravamen  a  la  propiedad,  no  se  exigirá
actualización del último acreedor prendario cuando este no haya sido registrado en el
sistema RUNT, teniéndose en cuenta que el objetivo de su registro es la oponibilidad a
terceros. 

Conclusión
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En virtud de las normas parcialmente transcritas y a sus interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1° y 2°

Se precisa que atendido el artículo 5.3.13.2. de la Resolución 202230400455295 de 2002,
modificado  por  la  Resolución  20233040017145  del  2023,  para  el  registro  del
levantamiento  del  gravamen  a  la  propiedad,  no  se  exigirá  actualización  del  último
acreedor prendario cuando este no haya sido registrado en el sistema RUNT, teniéndose
en cuenta que el objetivo de su registro es la oponibilidad a terceros.

En  este  sentido,  las  disposiciones citadas  no  refieren que los  organismos  de tránsito
deban exigir que las entidades financieras y demás acreedores realicen modificación de
acreedor  prendario  para  adelantar  el  trámite  de  inscripción  o  el  levantamiento  de
limitación o gravamen a la propiedad de un vehículo, ahora bien, el Organismo de Tránsito
procederá a realizar el registro de la novedad con base en la información reportada en el
Registro de Garantías Mobiliarias.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.

Cordialmente. 

 
FLAVIO MAURICIO MARIÑO MOLINA
Jefe de Oficina Asesora jurídica    
Ministerio de Transporte

Proyectó: Alfonso Sánchez Silva – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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